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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

30523 RESOLUClON de 21 dejuJio de 1986, de la Dirección
General de Tecnolog(a y Seguridad Industrial del
Departammrto de Inilustria y'Energ(a, por la que se
hoinologan tubos de acero illoxidDbTe soldDdos, marca
«Áustinox». modelo 3. fabricados por «ÁustillOJC». en
Sant Boi de Uobregat. Barcelona. Espalla.

Recibida en la Direcci6n Genera1 de Tecnoloafa y Sq¡uridad
Industrial del Departamento de Industria YEner¡Ia de la Generali
dad de Cataluña la solicitud .J'!UCDtada por cAlISIinox, Sociedad
Anónima», con domicilio lOcial en c:anetenl de CaIafeI1, kilómetro
9,3, municipio de Sant Doi de Uobrepl, proWlcia de Ban:elona,
para la homolopción de tubos de lIl:CIO inoxidable soldados, man:a
cAIISIinOD. modelo o tipo clase 3, Illbricado por cAlISIinOD, en BU
instalación mdustrial ubicada eD Sant Doi de Uobrelat (Barcelona);

Resultando que por el intercaado lO ha _taiIo la documen
tación exi¡ida por la ~ón vi¡ente que afecta al producto,
cuya homolopcióD 101icita, y ~ue el Laboratorio General de
Ensayos y de Inveslipciones, mediante c1ietamen l6cnico con clave
78186,y.1a Entidad colaboradora cAlisaea, por nerlificado de clave
074-B¿OO4, han hecho conatar rapecliVlDlente que el tipo o
modelo .J!reSCDlIdo cum=" las especificaciones aetua1mente
establecidas por el Real 26OSf\985, de 20 de DOVlembre,
IObre tubos de acero inoDdahIC IOkIados lonaituclinalmente,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida c\isposición, y con la Orden del Departamento de Industria
y Energfa de 4 de marzo de 1986, de~ónde funciones en el
campo de la homolopción y la aprobación de prototipos, tipos y
modelos, modificada por la Orden de 30 de mayo de 1986, ha
acordado homolopr el citado producto con la contraseña de
homolojlCión CTlOOOO3, con fécha de caducidad 21 de julio
1988 C1ISpOnimdose. "simjsmo como fecha Umite para que el
interesado presente, en su caso, loa certificados de conformidad de
la producción antes def 21 dejulin de 1988, definiendo, por último,
como caracterislicu l6cnicas para cada man:a y modelo o tipo
homologado las que lO indican a continuación.

Cuaell4V'" v....

IOlicitando autorizaci6n y declaraci6n en concreto de utilidad
pública para el establecimiento de una linea de alta tensi6n y
estaci6n transformadora JI cum~~os trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo m del 2617/1966, IObre autoriza
ción de instalaciones e1klricas y en el capitulo m del Dc:creto
261911966, IObre expropiación fol2OS8 y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de
24 de noviembre de 1939, IObre ordenación y defensa de la
jndustria, . .

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad de
Gerona, a propuesta de la Sección corresponcliente, han resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Alto Ter, Sociedad
An6rrima>o la insla1ación de la linea de alta tensión a estación
transformadora 6014 4lCaixa d'EstaIvis Prov., con el fin de ampliar
y mejorar sus redes de cIislribución.

Lfnéa de alta tensión

~n de la linea: Apoyo sin número, linea 25 KV, derivación
a estacl6n transformdora 601O.

Final de la misma: Estación transformadora 6014.
Término municipal: Campdevanol.
Tensión en KV: 2S.
Tipo de linea: SubteITtnea.
Longitud en kil6metros: 0,109.
Conduelores: Aluminio de 1SO milímetros cuadrados de seo

ción.
Expec\iente: 572/2-A.

Estación transformadora
Tipo: Interior.
Transforntador: 250 KVA, relaci6n 2S000/38o-220 V.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza, a los efectos seilaIados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurao de alzada ante
la Dirección Genera1 de Industria de la Generalidad en el plazo de
quince dIas a psrtir de la fecha de la publicación de esta
Resolución. .

Gerona, 21 de octubre de 1986.-E1 Jefe del Servicio, Josep Con
i Ramon.-7.136-7 (83540).

Lo que lO hace público para general conocimiento.
Ban:elona, 21 de julio de 1986.-E1 Director aeneral, Miquel

Pui¡ Raposo.

30525 RESOLUCION de 2/ de octubre de /986, del Servicio
Te"itorial de Industria de Gerona del Departamento
de Industria y E~ por la que se auloriza y
declara la ulilidiul pública en colU:reto de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expec\iente incoado en estos Servicios Territoriales de
Industria a instancia de «Hidroe1éctrica del Alto Ter, Sociedad
Anónima», con domicilio en Ripon, calle S. Joan les Abad......

30526 RESOLUClON de 23 de octubre de /986, de la
Consejería de industria Y Comercio, por la que se
autorua la instalación eh!ctrica que se cita y se declara
la ulilidDd pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expec\iente
AT-20.710, incoado en esta Consejeria a instancia de «EIectra de
Loaroño, Sociedad An6nima», con domicilio en Lograño, carretera
de brcuitvalaciÓD, IOlicitando autorizaci6n administrativa y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposicióD de
servidumbre de ~I de la insla1aci6n eléctrica cuy.. caraeterlsti
cas técnicas principales IOn las siguientes:

Unea subteITtnea a 13,2 KV. en Castañares de Rioja, COD
conductores de cable P3PFV 12/20 K. 3 (lx95) milímetros cuadra
dos. Tendrá una loJl4itud de 310 metros, con ori8en en la linea al
centro de tansformactón «Matadero» y final en el cr oPrado», tipo
interior de 250 KVA.

La finalidad de esta instalación es mejorar la distribución de
energía en la zona.

Esta Consejeria, en cumplimiento de lo c1ispuesto en los
Dc:cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzo; Dc:crelo 177SI1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Un... Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y Real Dc:creto 327S/1982,
Orden de 6 de julio de 1984 YOrden de 18 de octubre de 1984, ha
resuelto:' .

Autorizar la instalacióD solicitada Ydeclarar la utilidad pública
de la misma a los efectos de la ÍlJIpoSÍción de la servidumbre de
r~i:.n las concliciones, alcance y limitaciones Que establece el

ento de la Ley 10/1966, aprobado por Dc:creto 2619/1966.
Logroño, 23 de octubre de 1986.-E1 Consejero, Emilio Pérez

Ruiz.-7.129-IS (81902).
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RESOLUClON de 26 de septiembre de /986, del
Servicio Territorial de Industria de BerreelonO, del
Departamento de Industria y Energía, por la que se
luU:e público el otorgamiento del diirecho minero que
se cita.

El Servicio Territorial de Industria de Ban:elona hace saber que
ha sido otorgado el ii¡uiente permiso de inveslipción:
Número: 3996. Nombre: Subirats. Minera\; ArcilIa-3. Superficie:

CuadrIculas. Término municipal: Sant Cugat de Saspni¡u....
Olerdola.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo c1ispuesto en el
Reglamento General para el \Ugimcn de la Mineria de 2S de agosto
de 1978.

Barcelona, 26 de aeptiembre de 1986.-E1 Jefe de los Servicios de
Industria.-Joan Pau CIar i Guevara.-S.02o-0 (83S81).


